
=~= Alcaldía '""'"'" 16Jld,126d, ,, ,~,, de/2025 

-de ltagüí 

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de renovación de registro de dos (2) programas 
de FORMACIÓN LABORAL, en las metodologías (2) PRESENCIAL, A DISTANCIA Y CON 
ESTRATEGIA DE EDUCACIÓN VIRTUAL, al establecimiento de educación para el trabajo} · 
el desarrollo humano POLITÉCNICO DE SURAMÉRICA, los cuales se denominan: AUXILIAR : 
VETERINARIO, E INSTRUCTOR EN ENTRENAMIENTO FÍSICO DEPORTIVO y FÍTNESS • . 

·. .. 

LA ~ECRET ARIA EN~~RGADA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 1T AGUI, -09; b(á.~9 . / 
mediante Decreto Mu~1c1~~I 058 del 01 de enero de 2024, posesionado según acta éleJ :94 de 
enero de 2024: Y ~n e1erc1~10 de sus f~cultades legales, en especial las conferidas.:por e·I AriTculo 
68 de la Const1tuc1ón Política Colombiana, la Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 2001 :: el -Decreto 
Nacional 1075 de 2015, el Decreto Nacional 0923 de 2024, la Resolución Nácic,naJ 28~6 de· 2002 
la Resolución Ministerial N.g 015177 de 2023, el Decreto Municipal 59:t de iQ-1s;/ . , 

CONSIDERANDO QUE: -· ·. · 
.;'. :, _ ·•:; -:::· 

La Constitución Política de Colombia, en su Artículo 68 establecei•ttitparticülares podrán fundar 
establecimientos educativos. La ley establecerá las condiciones para··sci:w,eación y gestión( ... ) 

De conformidad con los artículos 151 y 153 de la Ley 11 ~:pe 1994, en concordancia con el artículo 
7º de la Ley 715 de 2001, corresponde a las Secf-éfa~,a~ de Educación de los Municipios 
Certificados, aprobar la creación y funcionamiento d6:fos .. e$tab{ecimientos de educación formal y 
no formal, hoy "educación para el trabajo y el del!l~m~~é{h~.m~r:1if 

La Ley 715 de 2001 en su artículo 7, numerai::J(:e-st~Ji~c: ~~mo competencia de los Municipios 
Certificados el ejercer la inspección, vigilancia y -~J~rv,sión de la educación en su jurisdicción, en 
ejercicio de la delegación que para tal fin realice el PtéSidente de la República. 

El Decreto Nacional 1075 de mayq q1,t~015, título 4, artículo 2.6.4.6 autoriza a las secretarías de 
educación certificadas, el registrcf dl fo~._programas de educación para el trabajo y desarrollo 
humano. .,< )i 

Así mismo el Decreto 107'.?. ; ~t~bjJJJ?¡¡A~;culo 2.6.4.7. Vigencia del registro. El registro tiene una 
vigencia de cinco (5) aM~°/d(i(1tád~~ a partir de la ejecutoria del acto administrativo que lo otorga. 
Su renovación se debé:.sollcltar ante la respectiva secretaría de educación con una antelación de 
seis (6) meses ante$· de:;sVVencimiento. 

···: . '•,:;:· . 

Cuando para l~::reM;óv~~lóo:del,reglstro, la institución acredite certificación de calidad otorgada por 
un organlsmoJ e terca:' pifrte, la vigencia del registro será de siete (7) anos( ... )". 

En conQQ~dan~i¡\~of /6 antes dicho, el mismo Decreto en el título 4, artículo 2.6.4.8, establece que 
las sectéÍerfa~:de,._educación verificarán el proyecto educativo institucional, el cual deberá contener 
los.-r~q~islt~s:µá~Ícos exigidos para el registro de los programas. 

',' . . ,, .'. ··, ·:: ;.• 

~koe~~~ta Nacional 0923 de 2024, modifica los artículos 2.6.4.1, y 2.6.4.8, del libro 2, parte 6, 
trtur6)4:def Decreto 1075 de 2015, en relación con la definición de los programas de la educación 

· .para EShrabajo y el desarrollo humano y los requisitos básicos para su registro. 

La Resolución Minlsterial N.g 015177 de 2023, reglamenta la metodología a distancia para la 
oferta y desarrollo de programas del servicio de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano. 

La Resolución Nacional 2826 de 9 de Diciembre de 2002, otorga la Certificación al Municipio de 
ltag0/, Departamento de Antioqula, por haber cumplido los requerimientos para asumir la 
prestación del servicio educativo de acuerdo con lo establecido en el articulo 20 de la Ley 715 de 

2001. ~ ! ,-,,,,.. 
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~ Alcaldía 
de ltagüí AIR..,o-863'1 ·2025 

Según consta en el literal a del artículo 12 del Decreto Municipal 594 de septiembre 07 de 2016 

el Alcal~e delega en el Secretario de Educación las funciones de Inspección y Vigilancia de 1~ 
prestación del servicio educativo. ·-:- .... 

Mediante el Decreto Municipal 058 del 01 de enero de 2024, se nombró como secre~:~rid\ie~-::::<\:\. 

educación del Municipio de ltagüí, al señor Guillermo León Restrepo Ochoa. /\.. ··<\::::. ·-:::-· 
·.·.··:·:·.-.. :::·:: 

El secretario de educación del Municipio de ltagüí se posesionó según acta d~f Pf1~}~h&t-6::/ 
de 2024. :::::: .:::::-· ·:::::::: .. 

. . . .. 

El rector del establecimiento educativo POLITÉCNICO DE SURAMÉRICAt:e.stab:lét!miéhto de 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, licenciado DanÍ~{(M8:u.r:Jc1o Trejos 

Castañeda, identificado con cedula de ciudadanía número 8.357. 79~;:;envfi{µr{éomunícado a 

la Secretaría de Educación del Municipio de ltagüí, seg~r:(. radica~_Q Sísged Nº 

25021077714828, solicitando la renovación del registro de{ .. dos\._.(2) ·:programas de 

FORMACIÓN LABORAL, en las metodologías (2) Presencial)S::Distaiiéia y con Estrategia 

de Educación Virtual, los cuales se denominan de la sigüiem~ manera, AUXILIAR 

VETERINARIO, E INSTRUCTOR EN ENTRENAMIENTO FÍSICO DEPORTIVO Y FITNESS. 

El rector del establecimiento educativo POLITÉCNIG~ió1;J;URAMÉRICA, establecimiento de 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humaoo,.dfoenc.í.ado Daniel Mauricio Trejos 

Castañeda, identificado con cedula de ciudad~tt,? .. n°tim:ir:o..:~iás?. 796, aportó los documentos 

requeridos por la Secretaría de Educación d~tf.'i1untc~pi_o··d~fitagüí, y establecidos los Decretos 

Nacionales 1075 de 2015, y 0923 de 2024/q~e furi~mentan la solicitud de renovación de 

registro de dos (2) programas de FORMACIÓff Y..~:ORAL, los cuales serán ofrecidos en las 

metodologías (2) Presencial. a Distancia y ccin>Estrateqia de Educación Virtual y se 

denominan de la siguiente manera, AUXILIAR VETERINARIO, E INSTRUCTOR EN 

ENTRENAMIENTO FÍSICO DE~<:>ijJf_VO Y FITNESS . .. . . .... .. .... ... .... . 

Se realizo visita a la plantfJísica )~el establecimiento educativo POLITÉCNICO DE 

SURAMÉRICA, para verific~rJ~s:~~~füvos existentes y que tienen que ver con Tecnologías 

de la Información y qu~:::~~:m:·n@~~.sarfos según la resolución Ministerial N.0 015177 de 2023, 

dando como resultaq~(urf!~pncepto favorable, por parte del ingeniero de Sistemas de la 

Secretaría de Edu_cáción.::Jeison Pérez Gómez, concepto que se evidencia en la lista de 

chequeo elaborada:!:p~ái\~(fj_n. ·.·.·.·.·. •.•.•.•.• . . .. .. . .... . . . . . . .. . .... . 

Una vez ana!~fJd;· la_qpbümentación por parte del equipo técnico de la Unidad de Inspección 

y Vigilan9.!~ -~~:)a S~9retaría de Educación, se determina re~ovar el registro de d_os (2) 

progra,riás\g~_-F06.MACIÓN LABORAL, los cuales serán ofrecidos en las metodolog1as (2) 

Preseiii:Jal.·-:::¡;toistancia y con Estrategia de Educación Virtual y se denominan de la 

sigµi~n~~(}f:it~:efá, AUXILIAR ~ETERINARIO, E INSTRUCTOR E~. ENTR~NAMIENTO 

f_íSiCQJ)E:¡:i()RTIVO Y FITNESS, toda vez que cumplen con los requ1s1tos básicos para su 

•:of~1tt:~!~arrollo. 

-::::!:;::<•<:i:;/::::fg~-:!g/~nteriormente expuesto, 

··:}/::\}:: .. 
RESUELVE: 

. . . . . . . . 
-/!f}?:::::::.·.-~.?<_·<)Ú~TÍCULO PRIMERO: Otorgar la renovación del registro por cinco (5) años, de d_os (2) programas 

• º"<\\i/_<:::::)> de FORMACIÓN LABORAL, teniendo en cuenta la parte motiva de esta resolución. 

iiiíill1iiii 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: POLITÉCNICO DE . SURAMÉRICA, Licencia. de 

funcionamiento según resolución N.2 3981 de febrero 04 de 2020, modificada por la 

resolución 27087 de febrero 04 de 2021, ambas otorgadas por esta secretaría. 
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Alcaldía 
de ltagüí 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
RESOLUCION DE REGISTRO 

VIGENCIA DEL REGISTRO 
GRAN GRUPO (5) 

COSTO DEL PROGRAMA 
OCUPACION CUOC N2 51640 
GRADO DE ESCOLARIDAD 

SEDE DEL PROGRAMA 

DURACION EN HORAS 
JORNADA 

METODOLOGIA 

CERTIFICADO A OTORGAR 

AIRu<>-8631·2025 

AUXILIAR VETERINARIO 
-1 

5A~OS -~ 
TRABAJADORES DE LOS SERVICIOS y VENDEDORss::oe 

COMERCIOS Y MERCADOS ... ·: >: ·. ·-::::.> •.. 
$ 16.692.048 • • •• ·>?,. .>:: .. 

CUIDADORES DE ANIMALES ••• ·..::: 
BASICA SECUNDARIA (9º) -:-: -: ·-: ·: :: .·· .. <. 

MUNICIPIO DE ITAGUI CRA 50 N.2 49,;i70 PfSO 2 
TEL (604) 605 01 90 )): .•::- :?:-:-

DIURNA, NOCTURNA Y DE LUN~Si~:.D.OMlNIGO 
PRESENCIAL, A DISTANCIA Y:CON::ESTRATEGIA DE 

EDUCACIÓt:tVIRTUAl/. 
CERTIFICADO DE TECNlq.~rLA~_ORAl::"EN AUXILIAR 

VETER.INARIO:\ .. 
·.·.·.•.•,•. •,•.·.· 

·-::::::::-.. 
.. 

NOMBRE DEL PROGRAMA INSTRUCTOR EN ENTRENAMIE~O FÍSICO-DEPORTIVO Y 
FITNESS 

RESOLUCIÓN DE REGISTRO 
VIGENCIA DEL REGISTRO .-:·:·:·. .-:·:···· .S AÑOS 

GRAN GRUPO (3) TECNICOS v::~AOF;l;SIONALES DEL NIVEL MEDIO 
COSTO DEL PROGRAMA 

OCUPACION CUOC N2 34221 Et(f:RENAOORES Y PREPARADORES FÍSICOS 
GRADO DE ESCOLARIDAD ·-:::::::::::::.. ~ASICA SECUNDARIA (92) 

SEDE DEL PROGRAMA MUNICiPi(fDE ITAGUI CRA 50 N.2 49-70 PISO 2 
TEL (604) 605 01 90 

DURACION EN HORAS 700 
JORNADA . . . :::\)\.. DIURNA, NOCTURNA Y DE LUNES A DOMINIGO 

METODOLOGIA ••• PfU:SENCIAL, A DISTANCIA Y CON ESTRATEGIA DE 
.·.·.·.·.. ··i :.:.: .... -:// EDUCACIÓN VIRTUAL 

CERTIFICADO A OTQ_f1(3Af:t. •• :::<CERTIFICADO DE TECNICO LABORAL EN INSTRUCTOR 
.. ::::;:::•:-::::::::- • · .•.• EN ENTRENAMIENTO FÍSICO-DEPORTIVO Y FITNESS 

, .. 

PARÁGRAFO: Pará:e;;Btófde la actualización del registro de estos programas, el establecimiento 
deberá solicitar con Ún~i::anfetación de seis (6) meses a la fecha de su vencimiento, la renovación 
de estos. Si eVestabledmlento no solicita la renovación, expirará la vigencia del registro de los 
mismos y la i~~ituciórú~o ·i>o9rá ~dmitir nuevos ~studi~ntes para estos programas . 

. -:::-. :::::::::.. /'.? ~ ... ( ~ -, • ' • 
ARTÍCVLCf$EGÚNDÓ: Informar que los programas identificados en el artículo primero de esta 
reso1ud6n.::::d~r.~n ser registrados en el "Sistema ~~~[onal de Información (SIET) de las 
ln~~i~µ~~~~~)~~ Educación para'el Traoajo y el Desarrollo Humáno del Ministerio de Educación. 

)(;.:,a¿;;,:: ;~ACERO: Indicar que los programas descritbs ·en el artículo primero de esta 
.-:>- .. resóiµ~iór(· podrán ser objeto de visita de inspección y vigilancia y en caso de encontrarse que no 

.· .. ·: //:cump{~ con los requisitos básicos de calidad requeridos para su desarrollo, se ordenará la 
:i\\\::::.:.:•:áp~tfura de investigación en los términos establecidos en la normatividad vigente. 

·, ::::: .. ·-:::::::-:-.. ~ ' 
/:: ::-:::: ·:-:•·:?::..··:::ARTÍCULO CUARTO: ·El establecimiento educativo, deberá informar a la Secretaría de Educación 

:-. ·\\:/:::<}>del Municipio de ltagüí, los costos de cada programa antes de la iniciación de cada cohorte. 

ARTÍCULO QUINTO: El establecimiento podrá expedir Certificados de Técnico Laboral por 
Competencias y Cor;iocimientos Académicos según lo establecido en los artículos 42 y 90 de la ley 
115 de 1994, y el Decreto Nacional 1075 de mayo 26 de 2015 en su título 4, artículo 2.6.4.3, y el 
presente acto administrativo. 
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~VJ Alcaldía 
de ltagüí AIR.-so,8631 ·2025 

ARTÍCU_L~ SEXTO: E~ la publici~ad,_ material informativo y demás documentos que expida el 
estable~1m1ento ed~cat1vo, debera citar los números y las fechas de expedición, de las 
resoluciones de registro de programas que estén vigentes. ·::: 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una copia de la presente resolución deberá fijarse en lugar visfblELd·~r::::.:: .. 
establecimiento educativo. :::::• • ·-::;:;:\.. • ·>:::::::: .. ·.•.·.•.·. . .·.• . 

..... 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente al representante legal o c,i.ir~dJ(>:0~1,:::/i 
establecimiento educativo de educación para el trabajo y el desarrollo humano POLIT~C.Nl'écf •• 
DE SURAMÉRICA. .•. ·• •••••••••••• • • 

.. ... 

ARTÍCULO NOVENO: Comunicar que, frente al presente acto administrativ~K:Pf9.9~d~{Ji:V~curso 
de reposición que podrá interponer dentro de los 1 O días siguientes a la n~tifi~~ióry/~me el mismo 
funcionario que lo expide, de conformidad con lo dispuesto en el .. Qódigo<9.f :'Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo 76 de la ~~Y.}1~ 7 de··2911. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de la fét~~:pe sL(ex:pedición. 

c;>-.. ... 1 _-~; ,__ 

CARLOS ENRIQUE SÁNCHEZ ESTRADA 
P.U Abogado Unidad de Inspección y Vigilancia. 

c:::::¡~i3§j'······•·;, i 
/ <::::::::-. ·:>\::::::::::::/>· 

ELKIN ALONSO LONDQÑQ;._CQ~QRA0O 
Técnico Unidad de lnsp~d6.K:y Vfg_ilancia 

.. /::-:::\::\:)/:'.:- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
.. -. ··:::(:< ... ·-::\/· NOTIFICACIÓN PERSONAL 

.•.•.•.•... ··-:-:-:-:-. 

:{/U:::::::::>\~,fB~O~ión Nº 0&~ t 
/?:-:-.. ·:\\}\\Fecha de la Resoluci 

-: ://\?>/:;\:.. • 

Firma del Notificado. _;K.:,---:;'d----_:_-__,_7"'~tf.~7iíf 

Notificador: Elkin M.c~tO-t:otlt'ICl~ 
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